
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 8 de noviembre de 2024, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ESCRITA 

 

Expte: PE 5300/24 RGEP 26633 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se está solicitando a las residencias de mayores de carácter privado 
el reglamento de régimen interno para conceder la autorización administrativa 
de funcionamiento? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5302/24 RGEP 26640 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está aplicando el gobierno regional para reducir las 
ausencias voluntarias de los niños y niñas residentes en los centros de 
menores competencia de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5307/24 RGEP 26674 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Solicito información sobre número de protocolos actualmente abiertos 
por acoso escolar con indicación del centro donde se están llevando a cabo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5309/24 RGEP 26856 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué “gestiones oportunas”, según se definen en la respuesta 
recibida a la PE 5122/24 R 24126, tiene previsto adoptar la Comunidad de 
Madrid para una correcta conservación, gestión y difusión del Archivo Vicente 
Aleixandre? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5311/24 RGEP 26858 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué “gestiones oportunas”, según se definen en la respuesta 
recibida a la PE 5122/24 R 24126, ha adoptado la Comunidad de Madrid para 
una correcta conservación, gestión y difusión del Archivo Vicente Aleixandre? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5312/24 RGEP 26859 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿A qué es debido el deterioro financiero de Emissão S.A. según 
señala el Informe de Auditoría realizada por ERNST & YOUNG Auditores 
Independientes S/S Ltda, de las cuentas anuales individuales de la empresa 
“EMISSAO S.A.”, correspondientes al ejercicio 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5314/24 RGEP 26861 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Con qué criterios determina el Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
las asociaciones y organizaciones a consultar en el procedimiento de 
elaboración de proyectos de decreto y anteproyectos de normas con rango de 
ley de acuerdo en cumplimiento de lo señalado en el artículo 5 del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de 
carácter general en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5316/24 RGEP 26863 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto Canal de Isabel II la cesión de espacios en el Parque 
del Tercer Depósito para la celebración de eventos lúdicos y culturales en el 
año 2025? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5317/24 RGEP 26864 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto Canal de Isabel II la cesión de espacios en el Parque 
del Tercer Depósito para la celebración de eventos lúdicos y culturales en los 
meses de noviembre y diciembre de 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5318/24 RGEP 26871 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de veces en las que se ha empleado prácticas de retención 
en los centros de menores de la Comunidad de Madrid desde el 15 de junio de 
2023 al 31 de diciembre de 2023, desglosado por centro y por tipo de práctica 
de retención empleada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5319/24 RGEP 26872 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de veces en las que se ha empleado prácticas de retención 
en los centros de menores de la Comunidad de Madrid desde el 1 de enero de 
2024 al 31 de octubre de 2024, desglosado por centro y por tipo de práctica de 
retención empleada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5320/24 RGEP 26877 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Ha puesto en marcha alguna medida en coordinación con los 
municipios de la Comunidad de Madrid para realizar los recuentos nocturnos 
y diurnos de las personas sin hogar? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
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Expte: PE 5322/24 RGEP 26879 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número mujeres que han sido atendidas en el Centro de Día Ayaan 
Hirsi Alí desde el inicio de la presente legislatura hasta el 31 de octubre de 
2024, desglosado por nacionalidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5323/24 RGEP 26880 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de usuarios de los comedores sociales de la Comunidad de 
Madrid, desglosado por comedor social y municipio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5324/24 RGEP 26881 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de usuarios atendidos en los comedores sociales de la 
Comunidad de Madrid desde el inicio de la presente legislatura hasta el 31 de 
octubre de 2024, desglosado por meses y por comedor social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5325/24 RGEP 26882 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Plan de Autoprotección de la residencia de mayores Juan 
XXIII. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5326/24 RGEP 26883 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe de la Oficina de Supervisión de Proyecto correspondiente a la 
Remodelación Integral del Centro especializado de tecnificación deportiva de 
piragüismo La Piragüera anunciada por el Gobierno el 13 de septiembre de 
2023. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 5244/24 RGEP 26883). 
 
Expte: PE 5327/24 RGEP 26884 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno que los comedores sociales dependientes de 
la Comunidad de Madrid dan asistencia a todas las personas que lo necesitan? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PE 5328/24 RGEP 26887 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acta de la reunión en el año 2024 de la Mesa Sectorial de Políticas de 
Protección Social. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 5245/24 RGEP 26887). 
 
Expte: PE 5334/24 RGEP 26894 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Última acta de la Comisión de Seguimiento de la Renta Mínima de 
Inserción. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 5246/24 RGEP 26894). 
 
Expte: PE 5335/24 RGEP 26895 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de familias acogidas al Programa de visitas domiciliarias para 
la asistencia a la maternidad desde el inicio de la presente legislatura hasta el 
31 de octubre de 2024. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 5247/24 RGEP 26895). 
 
Expte: PE 5344/24 RGEP 27050 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de reuniones que ha tenido el Observatorio de la Comunidad 
de Madrid contra el Racismo y la Intolerancia con el Observatorio Estatal del 
Racismo y la Xenofobia desde el inicio de la vigente legislatura hasta la fecha 
actual. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 
del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea. (PI 5248/24 RGEP 27050). 
 
Expte: PE 5345/24 RGEP 27069 
Autor/Grupo: Sra. Arce García (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la ejecución presupuestaria en 2023 de la 
Fundación Madri+D"? 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 
192 y 198 del Reglamento de la Asamblea. 
 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

Expte: PI 5060/24 RGEP 26675 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de asistencias personales solicitadas por personas con 
discapacidad en la Comunidad de Madrid en 2024 hasta el 29 de octubre de 
2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5061/24 RGEP 26676 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de asistencias personales prestadas a personas con 
discapacidad en la Comunidad de Madrid en 2024 hasta el 29 de octubre de 
2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5062/24 RGEP 26677 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de asistencias personales solicitadas por personas con 
discapacidad en la Comunidad de Madrid en 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5063/24 RGEP 26678 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de asistencias personales prestadas a personas con 
discapacidad en la Comunidad de Madrid en 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5064/24 RGEP 26684 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cantidad de población adscrita a cada uno de los centros base de 
valoración de discapacidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5065/24 RGEP 26685 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué número de valoraciones de grado de discapacidad se han 
realizado en 2023? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5066/24 RGEP 26686 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué número de valoraciones de grado de discapacidad se han 
realizado desde el 1 de enero y hasta el 29 de octubre de 2024? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5067/24 RGEP 26687 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas valoraciones de discapacidad de las realizadas en 2023 han 
sido resueltas más de un año después de la presentación de la solicitud? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5068/24 RGEP 26688 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas valoraciones de discapacidad de las realizadas en 2024 han 
sido resueltas más de un año después de la presentación de la solicitud? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5071/24 RGEP 26746 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de profesionales que trabajan actualmente como 
especialistas de geriatría en centros del Servicio Madrileño de Salud, 
desglosado por categoría profesional e indicando la unidad geriátrica/centro 
en el que se ubican. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 
de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 
propio Reglamento. (PE 5415/24 RGEP 26746) 
 
Expte: PI 5077/24 RGEP 26774 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas de 16 años o menos que han sido derivados 
desde Atención Primaria a Atención Hospitalaria por presentar incongruencia 
de género desde el 1-01-20, desglosado por año 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5078/24 RGEP 26775 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de entradas en urgencias hospitalarias de la Comunidad de 
Madrid del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 a causa de intento de 
suicidio, desglosado por hospital, diagnóstico, sexo y edad. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 
de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 
propio Reglamento. (PE 5416/24 RGEP 26775) 
 
Expte: PI 5079/24 RGEP 26776 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de entradas en urgencias hospitalarias de la Comunidad de 
Madrid del 1 de enero al 29 de octubre de 2024 a causa de intento de suicidio, 
desglosado por hospital, diagnóstico, sexo y edad. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite como Pregunta 
de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del 
propio Reglamento. (PE 5417/24 RGEP 26776) 
 
Expte: PI 5080/24 RGEP 26777 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de camas de UCI con equipación completa, existentes en los 
hospitales públicos y privados de la Comunidad de Madrid con fecha de 29 de 
octubre de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5081/24 RGEP 26778 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de interrupciones voluntarias del embarazo notificadas a la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid en el año 2022,2023 y 
2024. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
 de Verificación V1TARZKMDYG8OH44V3GJOVMXHUB5W6X en https://www.asambleamadrid.es/
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5082/24 RGEP 26779 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de profesionales que en la actualidad componen los equipos 
de cuidados paliativos en la Comunidad de Madrid, desglosado por función. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5083/24 RGEP 26780 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de equipos completos de cuidados paliativos pediátricos que 
existen actualmente en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5084/24 RGEP 26781 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de hospitales de día paliativos pediátricos existentes en la 
Comunidad de Madrid en la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5085/24 RGEP 26782 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de equipos del SUMMA 112 que cuentan con la figura del 
"profesional de referencia de cuidados paliativos" en la Comunidad de Madrid 
en la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5086/24 RGEP 26783 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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Objeto: Número de equipos completos de cuidados paliativos de atención 
domiciliaria que existen actualmente en la Comunidad de Madrid en la 
actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5087/24 RGEP 26784 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe económico total que se ha destinado a aumentar el número 
de camas en los hospitales de la Comunidad de Madrid en el año 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5088/24 RGEP 26785 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes con necesidades paliativas atendidos por los 
equipos de soporte hospitalario durante los años 2020, 2021,2022 y 2023 
desglosado por año y hospital del SERMAS en el que han sido atendidos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5089/24 RGEP 26786 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de profesionales interinos cuya situación de interinidad o 
eventualidad exceda los 3 años, desglosados por Consejería y servicio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5090/24 RGEP 26787 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de celadores que actualmente trabajan en Atención Primaria, 
desglosado por centro de adscripción.  
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5091/24 RGEP 26793 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Universidades e instituciones de procedencia de los 22 
Técnicos de Comercio Exterior seleccionados para la formación práctica en el 
exterior en la convocatoria Tercera Edición del Programa de Técnicos de 
Comercio Exterior (TCEs) de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5092/24 RGEP 26794 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de Universidades e Instituciones de procedencia de los 60 
(40+20) Técnicos de Comercio Exterior seleccionados para la Tercera Edición 
del Programa de Técnicos de Comercio Exterior (TCEs) de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5093/24 RGEP 26795 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente ACEL-07-2024 referido al acuerdo de la 
Aceleradora de Inversiones de la Comunidad de Madrid por el que se declara 
el proyecto de expansión del campus de centros de datos presentado por ROVI 
PHARMA INDUSTRIAL SERVICES, S.A, en Madrid como centro de especial 
interés para la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5094/24 RGEP 26796 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente ACEL-03-2024 referido al acuerdo de la 
Aceleradora de Inversiones de la Comunidad de Madrid por el que se declara 
el proyecto de expansión del campus de centros de datos presentado por 
DATA4 INFRASTRUCTURE SLU en Madrid como centro de especial interés 
para la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5095/24 RGEP 26797 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente ACEL-05-2024 referido al acuerdo de la 
Aceleradora de Inversiones de la Comunidad de Madrid por el que se declara 
el proyecto de expansión del campus de centros de datos presentado por 
DATA4 INFRASTRUCTURE SPAIN S.L en Madrid como centro de especial 
interés para la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5096/24 RGEP 26798 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente ACEL-04-2024 referido al acuerdo de la 
Aceleradora de Inversiones de la Comunidad de Madrid por el que se declara 
el proyecto de expansión del campus de centros de datos presentado por 
ATLAS DC2. S.L. en Madrid como centro de especial interés para la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5097/24 RGEP 26799 
Autor/Grupo: Sra. Lozano Sabroso (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente ACEL-06-2024 referido al acuerdo de la 
Aceleradora de Inversiones de la Comunidad de Madrid por el que se declara 
el proyecto de expansión del campus de centros de datos presentado por 
Global Switch Property Madrid, S.L. en Madrid como centro de especial interés 
para la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5098/24 RGEP 26809 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántos alumnos tiene la escuela infantil La Mimosa de 
Fuenlabrada, de titularidad de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5099/24 RGEP 26837 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia completa del expediente, a ser posible en formato digital, del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de octubre de 2024, por el que 
se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por importe de 2.467.500 euros, 
destinado a financiar la concesión directa de ayudas al transporte público 
urbano y/o interurbano a trabajadores desempleados que participen en 
acciones de formación profesional para el empleo financiadas con fondos 
públicos, para el año 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5100/24 RGEP 26838 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia completa del expediente, a ser posible en formato digital, del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de octubre de 2024, por el que 
se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por importe de 2.450.000 euros, 
destinado a financiar la concesión directa de ayudas a trabajadores 
desempleados con menores o personas dependientes a su cargo que 
participen en acciones de formación profesional para el empleo financiadas 
con fondos públicos, para el año 2025. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5101/24 RGEP 26865 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las solicitudes de cesión de espacios en el Parque del Tercer 
Depósito durante 2024, y hasta la fecha de recepción de la presente petición 
de información, para la celebración de eventos lúdicos y culturales. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5102/24 RGEP 26866 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los acuerdos de cesión de espacios en el Parque del Tercer 
Depósito durante 2024, y hasta la fecha de recepción de la presente petición 
de información, para la celebración de eventos lúdicos y culturales. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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Expte: PI 5103/24 RGEP 26867 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de intervención que recibió la Unidad de 
convivencia y acoso escolar entre el 1 de septiembre de 2023 y el 30 de junio 
de 2024, desglosadas por municipio, centros educativos y motivo de la solicitud 
de intervención. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5104/24 RGEP 26868 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de solicitudes de intervención que recibió la Unidad de 
convivencia y acoso escolar entre el 1 de septiembre de 2024 y el 30 de 
octubre de 2024, desglosadas por municipio, centros educativos y motivo de 
la solicitud de intervención. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5106/24 RGEP 26870 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de actuaciones realizadas por la unidad de convivencia y 
contra el acoso escolar dependiente de la Subdirección General de Inspección 
Educativa durante el curso 2023-2024, desglosada por municipio, centro 
educativo y tipo de actuación realizada. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5107/24 RGEP 26873 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas familias, aun habiendo reunido los requisitos y habiéndolo 
solicitado, no han percibido las ayudas económicas de pago único a familias 
con menores a su cargo, pacientes de cuidados paliativos pediátricos en la 
Comunidad de Madrid, por haberse terminado el crédito desde el 1 de enero 
de 2024 al 31 de octubre de 2024? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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Expte: PI 5108/24 RGEP 26874 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuántas familias han percibido las ayudas económicas de pago 
único a familias con menores a su cargo, pacientes de cuidados paliativos 
pediátricos en la Comunidad de Madrid desde el 1 de enero de 2024 al 31 de 
octubre de 2024? 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5109/24 RGEP 26922 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas actualmente sin habitar propiedad de la AVS. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5110/24 RGEP 26924 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas propiedad de la AVS ocupadas sin título. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5111/24 RGEP 26925 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas de nueva promoción entregadas por la AVS 
desde el año 2019 hasta la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5112/24 RGEP 26926 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de viviendas propiedad de la AVS. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5114/24 RGEP 26945 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el Código Seguro
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del convenio de colaboración suscrito con fecha 20 de enero de 
2023, entre el Consorcio Regional de Transportes de Madrid y la Comunidad 
de Madrid (Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) para el pago de las 
ayudas al transporte público urbano y/o interurbano a trabajadores 
desempleados que participen en acciones de Formación profesional para el 
empleo financiadas con fondos públicos por parte de la Dirección General de 
Formación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5115/24 RGEP 26946 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las Adendas de prórroga al convenio de colaboración 
suscrito con fecha 20 de enero de 2023, entre el Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid y la Comunidad de Madrid (Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo) para el pago de las ayudas al transporte público urbano 
y/o interurbano a trabajadores desempleados que participen en acciones de 
Formación profesional para el empleo financiadas con fondos públicos por 
parte de la Dirección General de Formación de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5116/24 RGEP 26947 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Convenio de fecha 15 de febrero de 2023, suscrito por el 
Consorcio Regional de Transportes con el Ayuntamiento de Madrid y Merlín 
Properties Socimi, S.A., para la construcción de un carril bus a lo largo de la 
Avenida de Burgos, desde la Glorieta de la Avenida de San Luis hasta la 
intersección con la carretera de Fuencarral en Las Tablas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5118/24 RGEP 27044 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de centros residenciales para menores acogidos y tutelados 
por la Comunidad de Madrid desglosados por plazas disponibles y plazas 
ocupadas a fecha 30 de octubre 2024. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5119/24 RGEP 27047 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acta de la última reunión del Observatorio de la Comunidad de Madrid 
contra el Racismo y la Intolerancia con el Observatorio Estatal del Racismo y 
la Xenofobia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5120/24 RGEP 27051 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acta del último pleno del Observatorio de la Comunidad de Madrid 
contra el Racismo y la Intolerancia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5121/24 RGEP 27053 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de centros residenciales para mayores, competencia de la 
Comunidad de Madrid, desglosados por plazas disponibles y plazas ocupadas 
a fecha 31 de octubre de 2024. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5122/24 RGEP 27055 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de centros residenciales para mayores, competencia de la 
Comunidad de Madrid, desglosado por tipo de gestión (directa o indirecta), 
empresa o entidad gestora, en su caso y tipo de relación contractual o 
convenio por la que se regula dicha prestación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 5123/24 RGEP 27071 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Plan de Actuación de la Agencia de Ciberseguridad de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
Expte: PI 3777/24 RGEP 18215 y RGEP 26654/24 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. 
Cruz Torrijos, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la 
Asamblea, dado que la información solicitada contiene datos amparados por 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por 
tanto pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de 
la Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. 
Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PI 4217/24 RGEP 21469, PI 4218/24 RGEP 21470 y RGEP 26695/24 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, de la 
Sra. Lozano Sabroso, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento 
de la Asamblea, dado que la información solicitada contiene datos amparados 
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal y garantía de los derechos digitales, así como por el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016; y por tanto pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad 
personal (art. 18.1 de la Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. 
Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PI 4199/24 RGEP 21347 y RGEP 26754/24 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, del Sr. 
García Sánchez, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de 
la Asamblea, dado que la información solicitada contiene datos amparados por 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016; y por 
tanto pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de 
la Constitución). 
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Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. 
Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PI 4317/24 RGEP 22186 y RGEP 27002/24 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. 
Dña. Cristina González Álvarez, solicitando la aplicación del artículo 18.3 del 
Reglamento de la Asamblea, dado que los documentos solicitados no están 
digitalizados, impidiendo el envío normal de los mismos. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. 
Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.3 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PI 4760/24 RGEP 24818, PI 4761/24 RGEP 24819, PI 4762/24 RGEP 
24820, PI 4763/24 RGEP 24821, PI 4765/24 RGEP 24832, PI 4766/24 RGEP 
24833 y RGEP 27003/24 
Objeto: Del Sr. Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, de la 
Sra. Sánchez Prieto, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento 
de la Asamblea, dado que la información solicitada contiene datos amparados 
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal y garantía de los derechos digitales, así como por el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016; y por tanto pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad 
personal (art. 18.1 de la Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud del Sr. 
Director General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
Expte: PI 4121/24 RGEP 20588 y RGEP 27009/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Marta Lozano Sabroso, del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicitando el amparo de la Presidencia en relación 
con la Petición de Información citada, a fin de que requiera al Gobierno 
respuesta adecuada. 
Acuerdo: La Mesa, dejando constancia de la contestación que se ha recibido 
el día 30-10-24 (RGEP 26758/24) y de la que se ha dado traslado a la señora 
Diputada con fecha de 31-10-24 (ARCHSCE2319), acuerda acceder al amparo 
solicitado y requerir al Gobierno la remisión de la respuesta específica 
solicitada por la señora diputada a través de la Petición de Información PI 
4121/24 RGEP 20588. 
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SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN: GRUPO PARLAMENTARIO VOX EN 
MADRID 

 
RGEP 24498/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Isabel Pérez Moñino-Aranda, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, por las razones que se 
especifican, la reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa en su 
reunión de 20-09-24, en relación con la Petición de Información PI 4298/24 
RGEP 22044. 
(Oída la Junta de Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, previa audiencia de la Junta de Portavoces y a la vista de 
las consideraciones efectuadas por la señora Diputada autora de la iniciativa, 
apreciando que concurren las circunstancias indicadas, acuerda estimar la 
solicitud de reconsideración procediendo a la admisión de la Petición de 
Información PI 4298/24 RGEP 22044, calificándola y admitiéndola a trámite 
como Pregunta de Respuesta Escrita, y disponiendo su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 
191, 192 y 198 del propio Reglamento. (PE 5418/24 RGEP 22044) 
 
RGEP 24939/24 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana María Cuartero Lorenzo, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, por las razones que se 
especifican, la reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa en su 
reunión de 27-09-24, en relación con la Petición de Información PI 4562/24 
RGEP 23100. 
(Oída la Junta de Portavoces). 
Acuerdo: La Mesa, previa audiencia de la Junta de Portavoces y a la vista de 
las consideraciones efectuadas por la señora Diputada autora de la iniciativa, 
apreciando que concurren las circunstancias indicadas, acuerda estimar la 
solicitud de reconsideración procediendo a la admisión de la Petición de 
Información PI 4562/24 RGEP 23100, calificándola y admitiéndola a trámite 
como Pregunta de Respuesta Escrita, y disponiendo su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 
191, 192 y 198 del propio Reglamento. (PE 5419/24 RGEP 23100) 

 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL 
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